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Proyecto de Ley No. 192 de 2009 / Cámara

“Por la cual se derogan los numerales 6, 14 y 15 de la ley 1259 de 2008 y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1º. Deróguense los numerales  6); 14) y 15) del artículo 6º de la  LEY 1259 DE 2008.

ARTICULO 2º. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno Nacional sancionó la Ley 1259 de 2008, cuyo objetivo no es otro que el de crear e implementar el Comparendo Ambiental como instrumento de cultura ciudadana, en lo que tiene que ver con el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo con esta medida de origen congresional, la afectación del medio ambiente y la salud pública, con medidas que van desde sanciones pedagógicas hasta económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos; así como propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas ambientalistas.

Con esta norma, como se desprende del cuerpo de la misma, hoy quien saque basura en horarios no autorizados; no use recipientes dispuestos para depositar desechos; disponga residuos sólidos y escombros en sitios públicos; arroje basura a fuentes de agua y bosques; disponga de manera inadecuada animales muertos dentro de los residuos domésticos; dificulte el barrido y la recolección de basuras; realice quema de basura sin las medidas de seguridad; etc, se hará acreedor a las sanciones que contempla la ley.

Los infractores, cuando sean personas naturales, serán obligados a asistir a cursos de aseo de cuatro horas y a pagar una multa de dos salarios mínimos mensuales, es decir el equivalente a 993.800 pesos. Si es reincidente, deberá prestar  un día de servicio social. Para la persona jurídica, la multa será de hasta 20 salarios mínimos mensuales por infracción, lo que equivale 9 millones 938 mil pesos. Si reincide más de dos veces, sellamiento del establecimiento o cancelación de la licencia de funcionamiento. Y Como última medida, el arresto.


Estoy de acuerdo en la implementación del Comparendo Ambiental como medida o instrumento de cultura ciudadana, puesto que se debe cambiar de actitud y para esto es el Comparendo Ambiental. No es inventar algo nuevo, todo lo que comprende el Comparendo son situaciones ya conocidas y de vieja data.

Según los críticos de la norma, en ella hay  tres puntos específicos amenazan la labor de los recicladores, unas 300 mil o mas familias que viven de esta actividad. Uno, destapar y extraer parcial o totalmente, sin autorización alguna, el contenido de las bolsas y recipientes para la basura una vez colocadas para su recolección. Dos, darle mal manejo a sitios donde se clasifica, comercializa, recicla o se transforman residuos sólidos. Y tres, fomentar el trasteo de basura y escombros en medios no aptos ni adecuados. 

Decía Silvio Ruiz, coordinador gremial de recicladores:

"Desde hace unos 25 años que estamos organizados hemos buscado el reconocimiento de la sociedad y del Estado. Un reconocimiento que se traduzca en contratación directa. Nosotros hemos ensayado, con muy malos ejemplos, dos o tres alianzas con los operadores de aseo y no nos ha ido bien", explicó Silvio Ruiz, coordinador gremial de la Asociación de Recicladores de Bogotá.


Por su parte, Federico Parra, coordinador de proyectos de ENDA América Latina y estudiante de Doctorado en Ciencia Política de la UN, asegura que “se ha tratado de sacar en muchos medios la revisión de la Ley y no cala, porque se opone falsamente el dilema de: la población recicladora o el hábitat urbano. "No se trata de oponer estos dos factores, se trata de reconocerlos como parte de la solución, que si se quiere transformar, requiere una transición gradual y no por decreto", advirtió.

Como complemento a lo anterior cabe citar también la Sentencia T-724 de 2003, que resuelve “prevenir a la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos del Distrito Capital de Bogotá o a la entidad del Distrito que haga sus veces, para que en futuras ocasiones incluya acciones afirmativas a favor de los recicladores de Bogotá, cuando se trate de la contratación de servicios públicos de aseo, debido a que la actividad que ellos desarrollan está ligada con dicho servicio, a fin de lograr condiciones reales de igualdad y de dar cumplimiento a los deberes sociales del Estado(…)”.


Estos tres puntos específicos, comentados anteriormente, atentan contra la labor que realizan los recicladores y ha fomentado inconformismo en el sector, que los ha llevado a organizar marchas por las calles de la capital de la república.

La marcha de los recicladores

Cientos de recicladores marcharon por las calles de la capital, para exigir respeto por un oficio que, aunque poco apreciado, es vital para el medio ambiente. Recorrido gráfico entre balineras, cartones y smog.
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Fotografía: Juan Carlos Sierra / Texto: Paula Camila Osorio

Fotografía: Juan Carlos Sierra / Texto: Paula Camila Osorio. Una verdadera marcha popular salió del Parque Nacional el primero de marzo hacia la Plaza de Bolívar. Eran los recicladores de base, que protestaron en su día porque no quieren más ser invisibles. Una población vulnerable que se resiste a aceptar que una norma los deje sin cómo ganarse la vida.

Como dice la sentencia antes citada, se trata de tomar medidas o políticas dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan, bien de lograr que los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, tengan una mayor representación, con el fin de conseguir una mayor igualdad sustantiva entre grupos sociales con problemas de discriminación o de desigualdad de oportunidades.

También aclara la sentencia, que las diferentes autoridades del Estado están obligadas, cuando se encuentran en presencia de grupos en condiciones de marginalidad y discriminación, a adoptar todas aquellas medidas necesarias para lograr una mayor igualdad sustantiva, incluyendo en sus decisiones tratamientos acordes con tales situaciones. Pasar por alto ese mandato, no contemplando medidas afirmativas a favor de grupos que pueden verse afectados por las decisiones adoptadas, significa quebrantar el derecho a la igualdad, que impone, precisamente, su adopción.

En estos términos es preciso derogar los numerales  6); 14) y 15) del artículo 6º de la ley 1259 de 2008, con el fin de lograr la igualdad de este grupo social marginado, que se encuentra afectado por las disposiciones de la ley en comento.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara


